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 ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL DÍA 14 DE JULIO DE 2021 
 

 
Profa. Dra. Dña. Irene Iglesias Peinado 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza 
Profa. Dra. Dña. Pilar Gómez-Serranillos Cuadrado 
Prof. Dr. D. Humberto Martin Brieva 
Prof. Dr. D. Manuel Córdoba Díaz 
Profa. Dra. Dña. Mª Dolores Tenorio Sanz 
Profa. Dra. Dña. Mª José Hernáiz Gómez-Dégano 
Prof. Dr. D. Luis Miguel Bedoya del Olmo 
Dña. Ana Maria López Campos 
D. Francisco Javier Gómez López 
Prof. Dr. D. Ángel Agis Torres 
Prof. Dr. D. Andrés Rafael Alcántara León 
Profa. Dra. Dña. Aranzazu Aparicio Vizuete  
Profa. Dra. Dña. Emilia Barcia Hernández 
Profa. Dra. Dña. Juana Benedí González 
Prof. Dr. D. Francisco Bolás Fernández 
Profa. Dra. Dña. Mª Montaña Cámara Hurtado 
Profa. Dra. Dña. Carmen del Campo Pérez 
Prof. Dr. D. Damián Córdoba Díaz 
Profa. Dra. Dña. Begoña Elorza barroeta 
Prof. Dr. D. José A. Escario García-Trevijano 
Prof. Dr. D. Benito García Díaz 
D. Pablo Manuel García Rubio 
Prof. Dr. D. Juan Francisco González Matilla 
D. Francisco Javier Hernández García 
Profa. Dra. Dña. Mª Rocío Herrero Vanrell 
Profa. Dra. Dña. Pilar Iniesta Serrano 
Profa. Dña. Marta Jiménez Ferreres 
D. Javier Vicente Jiménez Nuñez 
Profa. Dra. Dña. Ana Mª. López Sobaler 
Profa. Dra. Dña. Mª Pilar López-Alvarado Gutiérrez 
Profa. Dra. Dña. Elvira López-Oliva Muñoz 
Profa. Dra. Dña. Gloria Molero Martín-Portugués 
Profa. Dra. Dña. Ana Isabel Olives Barba 
Profa. Dra. Dña. Mª. Almudena Porras Gallo 
Profa. Dra. Dña. Mª Teresa Ramos García 
Profa. Dra. Dña. Rafaela Raposo González 
Prof. Dr. D. Luis Rivera de los Arcos 
Dña. Mª Luisa Rodríguez Cordero 
Dña. Maria Sánchez Alcantarilla 
Prof. Dr. D. Daniel Sánchez Mata 
Profa. Dra. Dña. Dolores Serrano López 
Dña. Isabel María Ureña Vacas 
D. José Antonio Valdés González 
Profa. Dra. Dña. Mercedes Villacampa Sanz 
 

 
 
 
 
 

Siendo las 12:00 horas del día 14 de julio 
de 2021, se reúne la Junta de Facultad, de 
forma virtual, con la asistencia de las personas 
que al margen se relacionan, previamente 
convocada al efecto, presidida por la Ilma. Sra. 
Decana de la Facultad de Farmacia y actuando 
como Secretario el Prof. Dr. D. Jesús Román 
Zaragoza, con el siguiente orden del día: 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta 

de la Junta de Facultad celebrada el 
pasado día 29 de abril de 2021. 

2. Informe de la Ilma. Sra. Decana. 
3. Informe de la Vicedecana de Investigación 

y Relaciones Internacionales. 
4. Informe de la Vicedecana de Ordenación 

Académica, Profesorado y Relaciones 
Institucionales. 

5. Informe y aprobación, si procede, del 
Reglamento de Régimen Interno de la 
Facultad de Farmacia para la Concesión de 
los Premios Extraordinarios de los 
Másteres Oficiales. 

6. Propuesta de los Premios Extraordinarios 
y propuesta y concesión de Otros premios 
de Doctorado de las Tesis leídas en el 
curso 2019/2020. 

7. Informe y aprobación, si procede, del 
Reglamento de Medallas y Honores de la 
Facultad de Farmacia. 

8. Asuntos de trámite. 
9. Ruegos y preguntas. 
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1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta de Facultad celebrada 
el pasado día 29 de abril de 2021. 

 
   El Sr. Secretario informa de que se han recibido sendas correcciones al Acta 
remitidas por las Profesoras Iniesta Serrano y Porras Gallo que han sido 
transcritas al acta literalmente. 

 
Se aprueba el Acta por asentimiento. 

 
2. Informe de la Ilma. Sra. Decana. 

 
      Antes de comenzar su informe, la Sra. Decana señala que excusan su asistencia los 

profesores D. Víctor Jiménez Cid, D. Miguel Ángel Casermeiro Martínez, D. Luis García Diz, 
Dña. Carmen de Juan Chocano, Dña. María Molina Martín, D. José Antonio Romero Garrido 
y Dña. María José Villanueva Suarez. También excusan su asistencia Dña. Alejandra López 
González-Quevedo, Dña. Cristina Soriano Amador y Dña. María Paz Valle Luengo.  

 
Por otra parte, da la bienvenida al nuevo miembro de la Junta de Facultad D. Pablo 

García Rubio que sustituye como representante del PAS a Dña. Rosario García Broncano 
que ha dejado nuestra Facultad para ocupar un cargo de superior categoría en nuestra 
Universidad. Agradece a Charo, en nombre propio y de la Junta, su trabajo y dedicación 
por los muchos años de trabajo que ha dedicado al antiguo Departamento de Botánica y al 
actual de Farmacología, Farmacognosia y Botánica, así como por su pertenencia a la Junta 
de Facultad y diferentes Comisiones dentro de esta.  

 
Da la enhorabuena al profesor, D. Javier Arroyo Nombela, por haber sido distinguido 

con el Premio Admirables en Farmacia concedido por Diario Médico y Correo Farmacéutico, 
con la colaboración de Biofarma, Gilead y Pfizer y al profesor, D. Francisco Sanchez Muniz, 
por haber accedido a Académico Correspondiente de la Academia Nacional de Ciencias 
Farmacéuticas de México. 

 
También quiere dar la enhorabuena a todos aquellos compañeros que se jubilan: 
 

- D. Manuel Benito de las Heras, Sección Departamental de Bioqiómica, Departamento de 
Bioquímica y Biología Molecular. 

- D. Francisco Bolás Fernández, Departamento de Microbiología y Parasitología. 
- D. Enrique López Cabarcos, Departamento de Química en Ciencias Farmacéuticas. 
- Dña. Begoña Elorza Barroeta, Departamento de Química en Ciencias Farmacéuticas.  
- D. José González Jiménez, Departamento de Química en Ciencias Farmacéuticas.  
- Dña. Adela Montserrat Gutiérrez Bustillo, Departamento de Farmacología, Farmacognosia 
y Botánica. 
 

Agradece a la Profa. Elorza Barroeta y al Prof. Bolas Fernández su trabajo y dedicación 
a la Facultad como miembros de esta Junta y su implicación en las distintas Comisiones de 
las que ha formado parte. Han sido muchísimos años como miembros electos de esta Junta 
de Facultad. Os echaremos de menos. 

 
Da el pésame en nombre propio y de la Junta a la Profa. Dña. Mª Loreto Salazar Martínez 

de Pisón del Departamento de Química en Ciencias Farmacéuticas por el fallecimiento de su 
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madre y a D. Carlos Castilla Rodríguez, Técnico de Laboratorio del Departamento de 
Farmacología, Farmacognosia y Botánica por el fallecimiento de su hermano. 

También quiere agradecer al Prof. Marco Laurenti por la labor realizada como Coordinador 
del Master de Biomateriales de la UCM y por su trabajo para que éste Master haya podido ser 
impartirse. 
 

La Sra. Decana informa de lo siguiente: 
 

 PLAZAS CURSO 2021-22 
 

En el último Consejo de Gobierno celebrado el pasado día 29 de junio se aprobó la 
dotación de nuevas plazas de PAD y PA para el Curso 2021-22.  

A la Facultad de Farmacia le han correspondido las siguientes: 
 

- Departamento de Galénica y Tecnología Alimentaria: 
  4 plazas de PAD (1 de ellas por jubilación) 

 
- Departamento de Farmacología, Farmacognosia y Botánica: 
  3 plazas de PAD (1 de ellas por jubilación) 
 
- Departamento de Microbiología y Parasitología: 
  2 plazas PAD (1 de ellas por jubilación) 
 
- Departamento Nutrición y Ciencia de los Alimentos: 
  3 Plazas de PAD (1 de ellas por jubilación) y 1 de PA 
 
- Dpto. Química en Ciencias Farmacéuticas: 
  A la UD Química Inorgánica: 1 plaza de PAD 
  A la UD Química Orgánica:   1 de plaza PAD y 1 de PA 
  A la UD Fisicoquímica:          1 plaza de PAD por jubilación 

  
 Consejo Gobierno 

 
En el Consejo de Gobierno se aprobó una regulación de las Unidades Docentes. 

Documento que se ha enviado a los directores de Departamentos.  
 

Se está trabajando en otro documento de conciliación familiar del profesorado (que está 
previsto que pase para su aprobación en el próximo Consejo de Gobierno que será el próximo 
16 de julio. 

 
 Conferencia Nacional de Decanos de Farmacia 

 
Con respecto al borrador del Proyecto de Ley de Universidades, decir que en el primer 

borrador no aparecía el ámbito Farmacia por lo que la Conferencia Nacional de Decanos de 
Farmacia presentó una alegación en tiempo y forma, así como la Universidad de Sevilla.  

A la vez mantuve conversaciones con el Secretario de Estado de Universidades sobre 
este tema. Todas estas gestiones dieron su fruto de tal forma que en el nuevo borrador ya 
aparece el ámbito Farmacia para la inscripción de los títulos oficiales de Grado y Master. 
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Ha sido aprobado por Madrid I+D el Grado en Farmacia semipresencial presentado por la 
Universidad Europea de Madrid con una dotación de 40 plazas nueva, de tal forma que en 
dicha Universidad el Grado en Farmacia se impartirá de dos formas, de manera presencial y 
de manera semipresencial. Asimismo, tenemos noticias de que la Universidad de La Rioja 
está en trámites para que el Grado en Farmacia sea en la modalidad semipresencial 
(desarrollándose la parte práctica en Madrid) y sospechamos que seguirán la misma línea de 
semipresencialidad la Universidad de Alfonso X El Sabio y la Universidad Francisco de Vitoria.  
La conferencia de Decanos ha aprobado un escrito donde da su opinión en contra a dicha 
modalidad.  

 
 Graduación 
 
  La graduación se llevará a cabo tanto del Curso 2019-20 como 2020-21, en la segunda 

quincena del mes de septiembre. SE informará oportunamente de las fechas de las fechas.  
 
 Obras 

 
He tenido una reunión con la Directora de Obras y los Arquitectos de la Universidad en 

relación a las obras aprobadas, para llevarlas a cabo con prioridad por estar relacionadas con 
temas de seguridad. 

  
 - Escalera de incendios.  

Está previsto que las obras comiencen en Julio de 2022 y se iniciarán en un martillo. Su 
duración es de 6 meses (de julio a diciembre). El otro martillo comenzaría en julio de 2023 
hasta diciembre.  

  En este momento está el proyecto en fase de sacarlo a licitación.  
En el momento que ya haya una empresa con la obra adjudicada nos reuniremos con ella 

los directores de Departamento, la Gerente y yo misma para que nos informen de todos los 
detalles de la misma para nuestra organización.  

 
         - Laboratorios de prácticas y campanas extractoras de los Departamentos y arreglo del 

antiguo departamento de Historia. 
Está en fase de sacarlo a licitación y la idea es coordinarlo con las escaleras. 

 
Tengo intención de hacer una Junta de Facultad Extraordinaria e invitar al Vicerrector de 

Asuntos Económicos, al Gerente General, a la Directora de obras y a los Arquitectos de la 
UCM.   

 
 Material Informático 

 
Ya se está distribuyendo a los Departamentos el material que solicitaron, según va 

llegando. 
 
 Cursos de Verano 2021 
 

    Se están desarrollando los cursos de verano en El Escorial. La Facultad participa en 4 de 
ellos, de los cuales 2 han finalizado y los otros dos se impartirán a finales de Julio. 
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 Master Química Sanitaria 
 

De momento está parado. Están intentado enfocarlo hacia investigación. La Presidenta de 
Decanos de Químicas se molestó bastante al recibir la carta de nuestra conferencia de 
Decanos. Sevilla está haciendo una oposición bastante fuerte. Ya os iré informado como va 
evolucionando. 

 
3.  Informe de la Vicedecana de Investigación y Relaciones Internacionales.  

 
La Sra. Decana cede la palabra a la Profa. Henáiz Gómez-Dégano. La Vicedecana de 

Investigación y Relaciones Internacionales informa de los contratos predoctorales de la 
Universidad Complutense (UCM). Dentro de las disposiciones y acuerdos de los órganos 
de gobierno de la UCM y dentro del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia se 
acordó un pequeño cambio en el baremo para la evaluación de los contratos predoctorales 
UCM. Estos cambios afectan a los apartados: 
 
   b) Expediente académico del solicitante, hasta 5,50 puntos (anteriormente 4,5). 
   c) Currículum vítae del solicitante, hasta 2,00 puntos (anteriormente 2,5). 
   d) Currículum vítae del director de la tesis doctoral, hasta 1,50 puntos (anteriormente 2,0), 

distribuidos como sigue: experiencia investigadora del director de la tesis hasta 1,00 
punto y capacidad de formación doctoral hasta 0,50 puntos (anteriormente 1,0). 

 
Los siguientes apartados siguen con la misma puntuación que en la convocatoria 

anterior: 
   a) Interés científico y calidad del proyecto formativo que presente el candidato, hasta 0,50 

puntos. 
   e) Capacidad de financiación del grupo en el que se integrará el doctorando, hasta 0,50 

puntos. 
 
La Profa. Iniesta Serrano agradece la información y solicita una reunión de la Comisión 

de Investigación para acabar de ajustar y adecuar el nuevo baremo de la UCM a lo que la 
Sra. Vicedecana responde que se convocará a la Comisión la próxima semana. 

 
4. Informe de la Vicedecana de Ordenación Académica, Profesorado y Relaciones 

Institucionales. 
 
La Sra. Decana cede la palabra a la Profa. Gómez Serranillos-Cuadrado. Se ha enviado 

la programación docente del Doble Grado, aprobada en Comisión Académica y en 
Permanente los días 1 y 2 de julio, respectivamente. El retraso en presentar esta 
programación se debe a la difícil coordinación con Medicina. Hay algunos pequeños 
cambios en las prácticas de Química Analítica y las de farmacia y Tecnología 
Farmacéutica que han sido acordados con las respectivas Unidades Docentes. En la 
Comisión Académica mencionada anteriormente se acordó enviar un escrito de queja a 
los Vicerrectores que corresponda porque son varios años de descoordinación con la 
Facultad de Medicina que siempre retrasa todo el proceso de programación de nuestra 
Facultad. 
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La Sra. Vicedecana informa de que, en la Comisión Académica, la Profa. Molero Martín-
Portugués solicitó la convocatoria de una Comisión Académica monográfica para resolver 
el tema de la ubicación de la Inmunología en el Plan de Estudios. 

Finalmente, señala que se ha enviado también el calendario de exámenes de Grado y 
Doble Grado y que cuando se publique también se incluirán las fechas de defensa de los 
TFG que serán los días 15 de febrero, 15 de junio y 15 de julio, así como las fechas de los 
exámenes de Prácticas Tuteladas que serán el 9 de febrero y el 14 de julio. 

 
Se aprueban las propuestas presentadas por asentimiento. 
 

5. Informe y aprobación, si procede, del Reglamento de Régimen Interno de la Facultad 
de Farmacia para la Concesión der los Premios Extraordinarios de los Másteres 
Oficiales.  

     La Sra. Decana cede la palabra a la Profa. Tenorio Sanz. La Sra. Vicedecana informa 
de que En este curso académico se ha planteado la concesión de un Premio Extraordinario 
de Máster, como reconocimiento académico de la Facultad de Farmacia a los estudiantes 
de las titulaciones de Máster universitario qué habiendo superado los estudios 
correspondientes, cuenten con los mejores expedientes académicos. Para ello se ha 
consensuado un Reglamento interno entre todos los coordinadores de los másteres 
universitarios de la Facultad: Máster en Análisis Sanitarios, M en Microbiología y 
Parasitología, M. en Farmacia y Tecnología Farmacéutica, M. en descubrimiento de 
Fármacos y M. en Biomateriales. 
     En el Reglamento se establece la normativa que regula los requisitos, los criterios, la 
competencia y el procedimiento para la concesión de los citados premios y cuyo documento 
se aporta dentro de la documentación de la Junta. 
En el documento se especifica que se podrá conceder 1 premio por curso académico para 
cada una de las titulaciones de Máster o excepcionalmente 2 en el caso de titulaciones que 
cuenten con un número de alumnos matriculados muy elevado. Como requisitos se 
establece que los titulados candidatos al premio deberán tener calificación media igual o 
superior a 9.  
     Dentro de los criterios de valoración se tendrá en cuenta fundamentalmente la nota 
media del expediente oficial de cada estudiante aportada por la Secretaría del Centro y en 
caso de empate se aplicarán otros criterios adicionales que constan en el Reglamento. 
En relación al procedimiento: la coordinación de cada Master será la encargada de resolver 
los Premios Extraordinarios con la información aportada por la Secretaría del Centro. La 
concesión de premios se realizará de oficio por la citada Comisión.  
EL premio será incluido cuando proceda en el expediente del estudiante, constando en las 
certificaciones académicas y el premio no tiene reconocimiento económico. Por último, 
comentar que se incluye una disposición adicional que contempla los casos específicos de 
Másteres Interfacultativos e Interuniversitarios.  
  
Se aprueba por asentimiento. 
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6. Propuesta de los premios Extraordinarios y propuesta y concesión de Otros 
Premios de Doctorado de las Tesis leídas en el curso 2019/2020.de Doctorado 

     La Sra. Decana cede la palabra a la Profa. Tenorio Sanz. La Sra. Vicedecana informa 
de que, en relación a los Premios Extraordinarios y Otros Premios de Doctorado, la 
Comisión de evaluación fue constituida el pasado 24 de marzo de 2021, según el calendario 
propuesto en la convocatoria. Cómo vocales actuaron los siguientes miembros: Dña. M. 
Cortes Sánchez Mata, Dña. María Molina Martín, Dña. Rosario Gavilán García, Dña. 
Carmen del Campo Pérez y Dña. Carmen de Juan Chocano, actuando yo misma como 
Presidente de la citada Comisión. 
     Tras la aplicación del baremo aprobado por la Junta de Facultad y de acuerdo con las 
puntuaciones obtenidas por los candidatos, esta Comisión propone que se otorguen los 
Premios Extraordinarios de Doctorado a los 4 candidatos que han obtenidos las mayores 
puntuaciones y eleva la propuesta a la Junta de Facultad para que sea aprobada por 
Rectorado: 
 
• Dr. D. Víctor Sebastián Pérez  
• Dr. D. Sergio García Fernández  
• Dr. D. Estéfano Pinilla  
• Dr. D. David Álvarez Cilleros  
 
     En relación a la propuesta de Otros Premios de Doctorado, esta Comisión propone a los 
candidatos que han seguido en el orden de puntuación a los anteriores, de manera que se 
propone la concesión de los siguientes premios para su aprobación por la Junta: 
 

• 1º Premio “Fundación Rafael Folch”: Dra. Dña. Raquel Fernández García  
• 2º Premio “Fundación Rafael Folch”: Dr. D. Juan Méndez Liter  
• Premio “Profesor Doctor D. Antonio Doadrio López": Dra. Dña. Celia Sequera Hurtado. 

 
 Se aprueba elevar la propuesta de Premios Extraordinarios a la Escuela de Doctorado 
y la concesión de Otros Premios de Doctorado. 

 
7. Informe y aprobación, si procede, del Reglamento de Medallas y Honores de la 

Facultad de Farmacia. 

La Sra. Decana cede la palabra al Vicedecano de Calidad. El Prof. Córdoba Díaz 
informa de que era necesario elaborar un Reglamento para hacer constar por escrito lo 
que se viene haciendo desde hace años y enviar dicho Reglamento para su aprobación 
en Consejo de Gobierno y su posterior publicación en el BOUCM. El documento ha sido 
enviado a todos los miembros de la Junta y no se ha recibido ninguna sugerencia. 

 
Se aprueba por asentimiento. 

 
 
 
 



 8 

8. Asuntos de trámite 
 

• Dña. Mª Ángeles Heras pasa a ser la nueva coordinadora de Master de Biomateriales de 
la UCM. 
  

• La Sra. Decana procede a la lectura del Informe dela Comisión de Calidad del Master en 
Análisis Sanitarios como le han solicitado por escrito. (Se adjunta en los documentos 
anexos a esta Junta de Facultad).  

• Propuesta de reconocimiento de 2 ECTS optativos para el VI Curso Avanzado sobre 
Obesidad y Síndrome Metabólico. Aspectos Cardiometabólícos. Este curso ya se ha 
impartido varios años, aunque este curso no puedo ser por la pandemia. Se aprueba la 
propuesta.  
 

• Aprobación de la Comisión propuesta y nombramiento de los representantes de Junta de 
Facultad para una plaza de Profesor Ayudante Doctor convocada con el 
CÓDIGO:2306/PAD/001 para el Departamento de QUÍMICA EN CIENCIAS 
FARMACÉUTICAS (Área de Química- Física): 

Titular: Dª Marzia Marciello y suplente a Dª. Florentina Niuris Acosta Contreras 
  

TITULARES      SUPLENTES 
        

D. Marco Laurenti     Dª Concepción Civera Tejuca 
Dª Mª Ángeles Heras Caballero  D. Gonzalo Villaverde Cantizano 
Dª Inmaculada Aranaz Corral  D.  Ignacio Rodríguez Ramírez de Arellano 

 
• Profesores y Colaboradores Honoríficos curso 2021-22 

 
Como todos los años, por no tener aprobada en el BOUC la delegación de competencias 

en la Comisión Permanente para aprobar los profesores y colaboradores honoríficos, es 
necesario informar a la Junta de Facultad que, en la Comisión Permanente celebrada el 
pasado 10 de junio, se aprobaron las propuestas Colaboradores honoríficos para el curso 
académico 2021-2022 de los Departamentos. 

  
- Departamento de Farmacia Galénica y Tecnología Alimentaria 
- Departamento de Farmacología, Farmacognosia y Botánica 
- Departamento de Microbiología y Parasitología 
- Departamento de Nutrición y Ciencia de los Alimentos 
- Departamento de Química en Ciencias Farmacéuticas 
- Sección Departamental de Bioquímica y Biología Molecular 
  
Y de los Profesores honoríficos: 
 
- Farmacología, Farmacognosia y Botánica: 

Dra. Ana Mª Crespo de las Casas 
- Microbiología y Parasitología: 

Dr. Francisco Bolás Fernández 
Dr. César Nombela Cano 
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- Química en Ciencias Farmacéuticas: 
Dr. Francisco García Blanco 
Dr. Pedro Esbrit Argüelles 
Dra. Carmen Rueda Rodríguez 

- Nutrición y Ciencia de los Alimentos 
Dra. Esperanza Torija Isasa 
Dra. Ascensión Marcos Sánchez 
 

9. Ruegos y preguntas 
 
La Profa. Barcia Hernández informa de que se ha aprobado el Máster y Título Propio 

en Administración y Dirección en la Industria farmacéutica que comenzará en enero de 
2022 y se imparte en colaboración con COFARES. La Profa. Gómez Serranillos Cuadrado 
le indica a la Profa. Barcia Hernández que, cuanto antes, le comunique las necesidades 
de espacios para dicho Máster con objeto de programarlas debidamente. 

La Profa. Molero Martín Portugués agradece a la Comisión Académica que aceptara 
su propuesta de una reunión Extraordinaria para tratar el tema de la Inmunología. 
Agradece al Prof. Bolás Fernández su trabajo y dedicación en el Departamento durante 
muchos años, pero señala que no se va ya que pasa a ser miembro honorífico del 
Departamento y seguirá manteniendo una estrecha relación con el mismo. Así mismo, 
manifiesta su agradecimiento por la convocatoria de una junta Extraordinaria para tratar 
el tema de las obras de la Facultad con los responsables y técnicos del Rectorado. Por 
último, puntualiza que al Departamento de Microbiología y Parasitología se le ha 
concedido una plaza de Profesor Ayudante Doctor por la jubilación del Prof. Bolás 
Fernández. 

El Prof. González Matilla agradece el trabajo y dedicación de todo el personal de la 
Facultad en este curso anómalo que ahora termina. Comunica que el Máster en 
descubrimiento de Fármacos ha sido seleccionado en el ranking de El Mundo como uno 
de los mejores de la UCM. Finalmente indica que en la Comisión Académica Extraordinaria 
de la que se ha hablado sería conveniente que estuvieran presentes todos los 
Departamentos y que no estuviera restringida exclusivamente al tema de la Inmunología 
y desea un feliz verano a todos los miembros de la Junta. La Sra. Decana se disculpa por 
no haber incluido la mención del Máster en su informe y pide que su disculpa conste en el 
acta. Respecto de la Comisión está de acuerdo en que todos los Departamentos estén 
presentes para buscar la mejor solución entre todos. 

La Profa. López-Alvarado Gutiérrez manifiesta su preocupación por las obras y cómo 
pueden afectar a las prácticas a lo que la Profa. Iglesias Peinado responde que se in 
tentará dar toda la docencia que sea posible aprovechando la experiencia adquirida este 
curso en nuevas tecnologías, aunque, en caso extremo, dejarían de impartirse. Hay que 
recordar que se trata de obras para la seguridad de todos y que se llevan reivindicando 
desde hace muchos años. Si fuera necesario se solicitaría ayuda al Rectorado para que 
facilitase los espacios necesarios o cualquier otro tipo de ayuda dada la envergadura de 
las obras, pero es fundamental que todos seamos generosos y no pensemos en lo nuestro, 
mi laboratorio, mi departamento sino en que es algo de todos para todos. Nos han dicho 
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que serán periodos de seis meses de obras cada curso y que lo más problemático se hará 
en los meses de julio y agosto, si bien ya sabemos lo que luego ocurre en la realidad. Los 
planos de las obras están en Gerencia a disposición de todos los miembros de la Junta. 

La Profa. Porras Gallo también muestra su preocupación por las obras dadas las 
características de muchos equipos de su Departamento como los congeladores de -80 ºC, 
la necesidad de nitrógeno líquido cada cierto tiempo, etc…La Sra. Decana le responde 
que todo es o es lo que habrá que plantear en la reunión con los expertos y técnicos del 
Rectorado y programar entre todos y con tiempo las mejores soluciones posibles. La Profa. 
Villacampa Sanz indica que cada ala de la facultad tiene sus propios problemas y 
características por lo que habrá que estudiarlo bien. La Sra. Decana dice que primero 
habrá que escuchar a los expertos y, en septiembre, empezar a trabajar ya en la 
planificación. Cuenta con el apoyo de todos los Directores de Departamento y espera 
contar con el apoyo de todos los demás miembros de la Junta de Facultad, PDI y PAS. 

La Profa. Elorza Barroeta agradece las palabras de la Sra. Decana respecto de los 
jubilados y dice que, después de 31 años en la Junta de Facultad se va en un momento 
apasionante que implica modificaciones en el Plan de estudios y grandes obras de 
seguridad largo tiempo esperadas. La sociedad evoluciona y las personas cambian de 
forma que todo mejorará. Siempre llevará en su corazón a la Facultad de Farmacia y 
promete volver para ver el resultado de las obras, aunque no para sufrirlas durante su 
ejecución. La Profa. Gómez Serranillos Cuadrado da las gracias a Begoña por todo su 
trabajo que se ha prolongado durante el presente curso y por su ayuda a la hora de 
confeccionar toda la programación. La Sra. Decana vuelve a darle las gracias a Begoña 
con la que se ha fraguado una profunda amistad a lo largo del tiempo. 

Finalmente, la Sra. Decana comenta que ha sido un curso muy duro para todos y 
espera que el próximo sea mejor y podamos recuperar la normalidad en el menor tiempo 
posible. Desea a todos los miembros de la Junta unas felices y merecidas vacaciones y 
que todos nos volvamos a encontrar sanos y salvos en septiembre.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Decana levanta la sesión siendo las 
13:30 horas del día de la fecha, cuyo contenido se recoge en la presente Acta de la cual, 
como Secretario, doy fe. 

En Madrid a 14 de julio de 2021 

VºBº El Secretario Académico 
           La Decana 

Fdo. Irene Iglesias Peinado 

Fdo. Jesús Román Zaragoza 

























GRUPOS DE 12 ALUMNOS

LABORATORIO
CAPACIDAD 

FECHA M M T M M T M M T M M T
13,30-15,30 13,30-15,30 12,30-15,30 12,30-15,30

6-10/IX
13-17/IX FN 1 FN 2
20-24/IX FN 1 FN 2

27/IX--1/X FN 1 FN 2
4-8/X

11-15/X
18-22/X
25-29/X
2-5/XI

8-12/XI
15-19/XI FN 1 FN 2
22-26/XI FN 1 FN 2

29/XI-3/XII
6-10/XII

13-17/XII

LABORATORIO
CAPACIDAD

FECHA M M T M M T M M T
12,30-15,30 12,30-15,30 12,30-15,30

6-10/IX
13-17/IX
20-24/IX

27/IX--1/X
4-8/X FN 1 FN 2 FN 1,2

11-15/X FN 1 FN 2 FN 1,2
18-22/X
25-29/X
2-5/XI

8-12/XI
15-19/XI
22-26/XI

29/XI-3/XII
6-10/XII

13-17/XII

40 ALUMNOS

ESTADÍSTICA
LABORATORIO 202

PRIMER CUATRIMESTRE
ESTADÍSTICA

AULA DE INFORM. 3º PLANTA

FUNDAMENTOS DE NUTRICIÓN

36 ALUMNOS 36 ALUMNOS

NUTRICIÓN
FUNDAMENTOS DE NUTRICIÓN FUNDAMENTOS DE NUTRICIÓN
AULA DE INFORM. 3ª PLANTA

24 ALUMNOS

PRÁCTICAS DE 1º CURSO DE DOBLE GRADO - CURSO 2021/2022

QUÍMICA GENERAL
AULA DE INFORM. 235

QUÍMICA GENERAL
LABORATORIO 204

50 ALUMNOS

24 ALUMNOS

AULA DE INFORM. LÁZARO IBIZA

LAS PRÁCTICAS DE 
QUÍMICA GENERAL, 
ESTADÍSTICA Y 
FUNDAMENTOS DE 
NUTRICIÓN NO SE 
IMPARTIRÁN LOS LUNES 
Y MARTES



GRUPOS DE 12 ALUMNOS

LABORATORIO
FECHA M M T M M T M M T M M T

14,30-17,30 14,30-17,30 12,30-15,30 12,30-15,30

24-27/I
31/I-4/II
7-11/II FN 1 FN 2

14-18/II
21-25/II

28/II-4/III
7-11/III

14-18/III FN 1 FN 2
21-25/III

28/III-1/IV
4-7/IV

11-15/IV
19-22/IV
25-29/IV  

4-6/V

LABORATORIO
FECHA M M T M M T M M T

13,30-16,30 13,30-16,30 15,00-18,00
24-27/I

31/I-4/II
7-11/II

14-18/II
21-25/II

28/II-4/III
7-11/III

14-18/III 
21-25/III FN 1 FN 2

28/III-1/IV FN 1 FN 2
4-7/IV

11-15/IV
19-22/IV FN 1,2
25-29/IV FN 1,2

4-6/V

QUÍMICA ANALÍTICA I

PRÁCTICAS DE 1º CURSO DE DOBLE GRADO - CURSO 2020/2021

SEGUNDO CUATRIMESTRE

UNID. DOC. QUÍMICA ORGÁNICA B LABORATORIO 203UNID. DOC. QUÍMICA ORGÁNICA A
QUÍMICA ORGÁNICA IQUÍMICA ORGÁNICA I

QUÍMICA INORGÁNICA
LABORATORIO 204

QUÍMICA INORGÁNICA

QUÍMICA ANALÍTICA I

FÍSICA APLICADA A LA FARMACIA
LABORATORIO 202

LABORATORIO 201

UNID. DOC. FISICOQUÍMICA



GRUPOS DE 12 ALUMNOS

LABORATORIO
CAPACIDAD 

FECHA M M T M M T M T M T M T
15,00-18,00 15,00-18,00

6-10/IX
13-17/IX
20-24/IX

27/IX--1/X
4-8/X

11-15/X
18-22/X
25-29/X
2-5/XI

8-12/XI
15-19/XI FN 1 FN 2
22-26/XI FN 1 FN 2

29/XI-3/XII
6-10/XII

13-17/XII

LABORATORIO
CAPACIDAD 

FECHA M M T M M T M T M T
13,30-16,30 13,30-16,30

6-10/IX
13-17/IX
20-24/IX

27/IX--1/X
4-8/X

11-15/X
18-22/X
25-29/X
2-5/XI

8-12/XI
15-19/XI
22-26/XI

29/XI-3/XII
6-10/XII

13-17/XII

FN 2 (6 alumnos),3

PRÁCTICAS DE 2º CURSO DE DOBLE GRADO - CURSO 2020/2021

FN 2 (6 alumnos),3

QUÍMICA ORGÁNICA II
UNID. DOC. ORGÁNICA B

36 ALUMNOS
M

15,00-18,00

FN 1,2 (6 alumnos)
FN 1,2 (6 alumnos)

15,00-18,00

FISIOLOGÍA
LABORATORIO G2

25 ALUMNOS
M

15,00-18,00

FN 2 (6 alumnos),3

FN 1,2 (6 alumnos)

M
15,00-18,00

PRIMER CUATRIMESTRE
QUÍMICA ORGÁNICA IIBIOQUÍMICA

M
15,00-18,00

BIOQUÍMICA BIOQUÍMICA
LABORATORIO 216 LABORATORIO 217

24 ALUMNOS 24 ALUMNOS 24 ALUMNOS
LABORATORIO 215 UNID. DOC. ORGÁNICA A

36 ALUMNOS

LABORATORIO 201

FN 3

LABORATORIO G1LABORATORIO 203

FN 3

FN 1,2 (6 alumnos) FN 2 (6 alumnos),3

36 ALUMNOS 36 ALUMNOS 50 ALUMNOS

QUÍMICA ANALÍTICA II QUÍMICA ANALÍTICA II FISIOLOGÍA

M



GRUPOS DE 12 ALUMNOS

SEGUNDO CUATRIMESTRE

LABORATORIO
FECHA M M T M M T M M T M M T M M T

15,00-18,00 14,00-17,00 15,00-18,00 15,00-18,00 15,00-18,00

24-27/I
31/I-4/II
7-11/II

14-18/II
21-25/II FN 1 FN 2 FN 3

28/II-4/III FN 1,2 (6 alumnos) FN 2 (6 alumnos),3
7-11/III FN 1,2 (6 alumnos) FN 2 (6 alumnos),3

14-18/III 
21-25/III

28/III-1/IV
4-7/IV

11-15/IV
19-22/IV
25-29/IV

4-6/V

LABORATORIO
FECHA M M T M M T M M T M M T M M T

15,00-18,00 15,00-18,00 13,30-16,30 13,30-16,30 13,30-16,30

24-27/I
31/I-4/II
7-11/II FN 1 FN 2 FN 3

14-18/II
21-25/II

28/II-4/III
7-11/III

14-18/III 
21-25/III FN 1,2 (6 alumnos) FN 2 (6 alumnos),3

28/III-1/IV FN 1,2 (6 alumnos) FN 2 (6 alumnos),3
4-7/IV

11-15/IV
19-22/IV
25-29/IV

4-6/V

F. DE BROMATOLOGÍA
UD BROMATOLOGÍA B

F. DE BROMATOLOGÍA
LABORATORIO 212

PRÁCTICAS DE 2º CURSO DE DOBLE GRADO - CURSO 2021/2022

LABORATORIO 214
BIOLOGÍA MOLECULARSICOQUÍMICA FARMACÉUTICSICOQUÍMICA FARMACÉUTIC

F. DE BROMATOLOGÍA

LABORATORIO 215 LABORATORIO 217
BIOLOGÍA MOLECULARBIOLOGÍA MOLECULAR

LABORATORIO P1 LABORATORIO P2 UD BROMATOLOGÍA A

LABORATORIO 201UNIDAD . QUÍMICA-FÍSICA 

PARASITOLOGÍA PARASITOLOGÍA



LABORATORIO
FECHA M M T M M T M M T M M T

15,00-18,00 15,00-18,00 14,30-17,30 14,30-17,30

24-27/I
31/I-4/II
7-11/II

14-18/II FN 1,2 (6 alumnos) FN 2 (6 alumnos),3
21-25/II

28/II-4/III
7-11/III

14-18/III FN 1,2 (6 alumnos) FN 2 (6 alumnos),3
21-25/III

28/III-1/IV
4-7/IV

11-15/IV
19-22/IV
25-29/IV

4-6/V

INMUNOLOGÍA NUTRICIÓN NUTRICIÓN
LABORATORIO 201 LABORATORIO 203 AULA INFORM. LÁZARO IBIZAAULA INFORM. 3º PLANTA

INMUNOLOGÍA



GRUPOS DE 12 ALUMNOS

LABORATORIO
CAPACIDAD 

FECHA M M T M M T M T M T
15,00-18,00 15,00-18,00

6-10/IX
13-17/IX
20-24/IX

27/IX--1/X
4-8/X

11-15/X
18-22/X
25-29/X
2-5/XI FN 1,2

8-12/XI FN 1,2
15-19/XI
22-26/XI FN 1,2

29/XI-3/XII FN 1,2
6-10/XII

13-17/XII

FN 1

PRÁCTICAS DE 3º CURSO DE DOBLE GRADO - CURSO 2021/2022

UD. MICROBIOLOGÍA UD. BROMATOLOGI A
89 ALUMNOS 50 ALUMNOS 25 ALUMNOS

M
11,30-14,30

PRIMER CUATRIMESTRE
BROMATOLOGÍATECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I

M
11,30-14,30

25 ALUMNOS
UD. GALÉNICA UD. BROMATOLOGÍA B

FN 2

MICROBIOLOGÍA BROMATOLOGÍA



GRUPOS DE 12 ALUMNOS

SEGUNDO CUATRIMESTRE

LABORATORIO
FECHA M M T M M T M M T M M T M M T

15,30-18,30 15,30-18,30 15,30-18,30 14,30-17,30 14,30-17,30

24-27/I
31/I-4/II FN 1,2
7-11/II FN 1,2

14-18/II FN 1 FN 2
21-25/II FN 1 FN 2

28/II-4/III
7-11/III

14-18/III 
21-25/III

28/III-1/IV
4-7/IV

11-15/IV
19-22/IV FN 1 FN 2
25-29/IV FN 1 FN 2

4-6/V

LABORATORIO
FECHA M M T M M T

14,30-17,30 14,30-17,30

24-27/I
31/I-4/II
7-11/II

14-18/II
21-25/II

28/II-4/III
7-11/III

14-18/III 
21-25/III FN 1 FN 2

28/III-1/IV FN 1 FN 2
4-7/IV

11-15/IV
19-22/IV
25-29/IV

4-6/V

PRÁCTICAS DE 3º CURSO DE DOBLE GRADO - CURSO 2021/2022

AULA INFORMÁTICA 235
QUÍMICA FARMACÉUTICA IFARMACOLOGÍA GENERALDIETÉTICA

UD. ORGÁNICA A UD. ORGÁNICA B
QUÍMICA FARMACÉUTICA IFARMACOLOGÍA GENERAL

BOTÁNICA FISIOLOGÍA VEGETAL

AULA LÁZARO IBIZALÁZARO IBIZA

BOTÁNICA BOTÁNICA



GRUPOS DE 12 ALUMNOS

LABORATORIO
CAPACIDAD 

FECHA M M T M M T M T M T
15,00-18,00 15,00-18,00

6-10/IX
13-17/IX
20-24/IX

27/IX--1/X
4-8/X FN 1 FN 2

11-15/X
18-22/X
25-29/X
2-5/XI

8-12/XI
15-19/XI
22-26/XI

29/XI-3/XII
6-10/XII

13-17/XII

LABORATORIO
CAPACIDAD 

FECHA M M T M M T
14,30-17,30 14,30-17,30

6-10/IX
13-17/IX
20-24/IX

27/IX--1/X
4-8/X

11-15/X
18-22/X
25-29/X
2-5/XI

8-12/XI
15-19/XI FN 1 FN 2
22-26/XI FN 1 FN 2

29/XI-3/XII
6-10/XII

13-17/XII

AULA LAZARO IBIZA AULA INFORM. 219
45 ALUMNOS 40 ALUMNOS

FARMACOL.  Y FARMACOTER. FARMACOL.  Y FARMACOTER.

M
14,30-17,30

PRIMER CUATRIMESTRE
BIOFARM. Y FARMACOCIN.QUÍMICA FARMACÉUTICA II

M
14,30-17,30

QUÍMICA FARMACÉUTICA II BIOFARM. Y FARMACOCIN.

PRÁCTICAS DE 4º CURSO DE DOBLE GRADO - CURSO 2021/2022

UD. ORGÁNICA A LABORATORIO 214
25 ALUMNOS 25 ALUMNOS 24 ALUMNOS

UD. ORGÁNICA A LABORATORIO 217
24 ALUMNOS

FN 1
FN 2



GRUPOS DE 12 ALUMNOS

SEGUNDO CUATRIMESTRE

LABORATORIO
FECHA M M T M M T M M T M M T M M T

12,30-15,30 12,30-15,30 12,30-15,30 12,30-15,30 12,30-15,30

24-27/I
31/I-4/II
7-11/II

14-18/II
21-25/II

28/II-4/III FN 1,2
7-11/III FN 1 FN 2

14-18/III FN 1,2
21-25/III

28/III-1/IV
4-7/IV

11-15/IV
19-22/IV
25-29/IV

4-6/V

LABORATORIO
FECHA M M T M M T

15,00-18,00 15,00-18,00

24-27/I
31/I-4/II
7-11/II

14-18/II
21-25/II

28/II-4/III
7-11/III

14-18/III 
21-25/III

28/III-1/IV FN 1 FN 2
4-7/IV FN 1 FN 2

11-15/IV
19-22/IV
25-29/IV

4-6/V

PRÁCTICAS DE 4º CURSO DE DOBLE GRADO - CURSO 2021/2022

UD Galénica
MICROBIOLOGÍA CLÍNICAANÁLISIS DE LOS ALIMENTOSANÁLISIS DE LOS ALIMENTOS

UD MICROBIOLOGÍA
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA IITECNOLOGÍA FARMACÉUTICA II

UD FARMACOLOGÍA A UD FARMACOLOGÍA B

UD BROMATOLOGIA BUD BROMATOLOGIA A

FARMACOG. Y FITOTERAPIA FARMACOG. Y FITOTERAPIA



GRUPOS DE 12 ALUMNOS

LABORATORIO
CAPACIDAD 

FECHA M M T M M T M T M T M T
12,30-15,30 14,30-17,30

6-10/IX
13-17/IX
20-24/IX

27/IX--1/X
4-8/X FN 1,2

11-15/X
18-22/X
25-29/X
2-5/XI

8-12/XI
15-19/XI
22-26/XI

29/XI-3/XII FN 1,2
6-10/XII

13-17/XII

LABORATORIO
CAPACIDAD 

FECHA M T

6-10/IX
13-17/IX
20-24/IX

27/IX--1/X
4-8/X

11-15/X
18-22/X
25-29/X
2-5/XI

8-12/XI
15-19/XI
22-26/XI

29/XI-3/XII
6-10/XII

13-17/XII

FN 1,2

FN 1,2
FN 1,2

M

L,X,V: 11,30-14,30      
MJ,: 12,30-14,30

FN 1,2FN 1,2

SALUD PÚBLICA
AULA DE TEORÍA

24 ALUMNOS

FN 1,2

TOXICOLOGÍA
UD. FARMACOLOGÍA B

24 ALUMNOS
M

12,30-15,30

PRÁCTICAS DE 5º CURSO DE DOBLE GRADO - CURSO 2021/2022

AULA INFORM. LÁZARO IBIZA AULA INFORM. LÁZARO IBIZA
24 ALUMNOS 50 ALUMNOS 50 ALUMNOS

LABORATORIO 201 UD. FARMACOLOGÍA A
24 ALUMNOS

M
15,00-18,00

PRIMER CUATRIMESTRE
TOXICOLOGÍABIOQUÍMIC APLICADA Y CLIN.

M
14,30-17,30

ATENCIÓN FARMACÉUTICA TOXICOLOGÍA



GRADO EN FARMACIA 

CALENDARIO DE EXÁMENES PRIMER CUATRIMESTRE Curso 2021-22  

Asignatura FECHA 
Primer Curso 

QUÍMICA GENERAL E INTRODUCCIÓN AL LABORATORIO QUÍMICO      
(incluidos repetidores del plan a extinguir) 

22 de diciembre 

FÍSICA APLICADA A FARMACIA (incluidos repetidores del plan a extinguir) 10 de enero 
ESTADÍSTICA (incluidos repetidores del plan a extinguir) 12 de enero 
BIOLOGÍA E INTRODUCCIÓN AL LABORATORIO BIOLÓGICO (incluidos 
repetidores del plan a extinguir) 

18 de enero 

HISTORIA DE LA FARMACIA, LEGISLACIÓN Y DEONTOLOGÍA FARMACÉUTICA  20 de enero 
Segundo Curso 

QUÍMICA ANALÍTICA II (incluidos repetidores del plan a extinguir) 21 de diciembre 
PARASITOLOGÍA (Parcial) 11 de enero 
BIOQUÍMICA (Parcial) 13 de enero 
BIOQUÍMICA II Y BIOLOGÍA MOLECULAR (repetidores del plan a extinguir) 13 de enero 
BASES ANATÓMICAS Y FISIOLOGÍA DEL CUERPO HUMANO II (parcial) 17 de enero 
FÍSICO QUÍMICA FARMACÉUTICA (parcial) 19 de enero 
QUÍMICA ORGÁNICA II 21 de enero 

Tercer Curso 
FISIOPATOLOGÍA (incluidos repetidores del plan a extinguir) 20 de diciembre 
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I (parcial) 22 de diciembre 
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I (repetidores del plan a extinguir) 22 de diciembre 
QUÍMICA FARMACÉUTICA I (parcial) 10 de enero 
FARMACOLOGÍA GENERAL (parcial) 14 de enero 
MICROBIOLOGÍA (parcial) 18 de enero 
MICROBIOLOGÍA (repetidores del plan a extinguir) 18 de enero 
BROMATOLOGÍA  20 de enero 
QUÍMICA ORGÁNICA II (repetidores del plan a extinguir) 21 de enero 

Cuarto Curso 
FARMACOLOGÍA Y FARMACOTERAPIA 21 de diciembre 
BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTICA 12 de enero 
FARMACOGNOSIA (parcial) 17 de enero 
QUÍMICA FARMACÉUTICA II 21 de enero 

Quinto Curso 
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA III 22 de diciembre 
TOXICOLOGÍA 11 de enero 
SALUD PÚBLICA 18 de enero 
ATENCIÓN FARMACÉUTICA 20 de enero 

Optativas 
SUELOS Y SANIDAD AMBIENTAL 7 de octubre 
PRODUCTOS DIETÉTICOS 14 de octubre 
FARMACOECONOMÍA Y GESTIÓN 14 de octubre 
BOTANICA AMBIENTAL 25 de octubre 
MET. EXPERIM. SÍNTESIS  25 de octubre 



EDAFOLOGIA APLICADA 27 de octubre 
BIOINORGÁNICA Y BIOMATERIALES 27 de octubre 
GENÉTICA 4 de noviembre 
CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN 4 de noviembre 
DIETÉTICA 20 de diciembre 
BOTÁNICA MEDICINAL 20 de diciembre 
SISTEMAS DE LIBERACIÓN DE FÁRMACOS 4 de noviembre 
ENFERMEDADES PARASITARIAS 13 de enero 
ANÁLISIS MEDIOAMBIENTAL 13 de enero 
 



GRADO EN FARMACIA 

CALENDARIO DE EXÁMENES SEGUNDO CUATRIMESTRE Curso 2021-22  

ASIGNATURA FECHA 
Primer Curso 

BASES ANATÓMICAS Y FISIOLOGÍA DEL CUERPO HUMANO I 10 de mayo 
BOTÁNICA (incluidos repetidores del plan a extinguir) 12 de mayo 
QUÍMICA INORGÁNICA (incluidos repetidores del plan a extinguir) 17 de mayo 
QUÍMICA ORGÁNICA I  20 de mayo 
BIOQUÍMICA I (repetidores del plan a extinguir) 23 de mayo 
QUÍMICA ANALÍTICA I (incluidos repetidores del plan a extinguir) 27 de mayo 

Segundo Curso 
BIOLOGÍA MOLECULAR  9 de mayo 
BROMATOLOGÍA (repetidores del plan a extinguir) 11 de mayo 
BASES ANATÓMICAS Y FISIOLOGÍA DEL CUERPO HUMANO II  13 de mayo 
PARASITOLOGÍA (incluidos repetidores del plan a extinguir) 16 de mayo 
FÍSICO QUÍMICA FARMACÉUTICA (incluidos repetidores del plan a
extinguir)

19 de mayo 

QUÍMICA ORGÁNICA I (repetidores del plan a extinguir) 20 de mayo 
BIOQUÍMICA 23 de mayo 
INMUNOLOGÍA 26 de mayo 
FISIOLOGÍA (repetidores del plan a extinguir) 26 de mayo 

Tercer Curso 
QUÍMICA FARMACÉUTICA I (incluidos repetidores del plan a extinguir) 10 de mayo 
NUTRICIÓN (incluidos repetidores del plan a extinguir) 12 de mayo 
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I 17 de mayo 
MICROBIOLOGÍA 20 de mayo 
FARMACOLOGÍA GENERAL (incluidos repetidores del plan a extinguir) 24 de mayo 
BIOQUÍMICA APLICADA Y CLÍNICA (incluidos repetidores del plan a 
extinguir) 

27 de mayo 

Cuarto Curso 
FARMACOGNOSIA Y FITOTERAPIA  9 de mayo 
FARMACOLOGÍA Y FARMACOTERAPIA 13 de mayo 
MICROBIOLOGÍA CLÍNICA 18 de mayo 
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA II 26 de mayo 

Optativas  
DERMOFARMACIA 15 de marzo 
BIOQUÍMICA Y BIOTECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 15 de marzo 
PRODUCTOS SANITARIOS 18 de marzo 
HEMATOLOGÍA FARMACÉUTICA 18 de marzo 
BIOTECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I 18 de marzo 
PROFESIÓN SANITARIA 11 de mayo 
EPIDEMIOLOGÍA NUTRICIONAL 16 de mayo 
BIOTECNOLOGÍA FARMACÉUTICA II 16 de mayo 
INFORMÁTICA APLICADA A LA FARMACIA 19 de mayo 
 



GRADO EN FARMACIA 

CALENDARIO DE EXÁMENES DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (2022) 

ASIGNATURA FECHA 
Primer Curso 

QUÍMICA GENERAL  E INTRODUCCIÓN AL LABORATORIO QUÍMICO 
(incluidos repetidores del plan a extinguir) 

20 de junio 

FÍSICA APLICADA A FARMACIA (incluidos repetidores del plan a extinguir) 21 de junio 
ESTADÍSTICA (incluidos repetidores del plan a extinguir) 22 de junio 
BIOLOGÍA E INTRODUCCIÓN AL LABORATORIO BIOLÓGICO (incluidos 
repetidores del plan a extinguir) 

23 de junio 

HISTORIA DE LA FARMACIA, LEGISLACIÓN Y DEONTOLOGÍA FARMACÉUTICA 
(incluidos repetidores del plan a extinguir) 

24 de junio 

BASES ANATÓMICAS Y FISIOLOGÍA DEL CUERPO HUMANO I 27 de junio 
QUÍMICA INORGÁNICA (incluidos repetidores del plan a extinguir) 28 de junio 
BOTÁNICA (incluidos repetidores del plan a extinguir) 29 de junio 
BIOQUÍMICA I (repetidores del plan a extinguir) 29 de junio 
QUÍMICA ORGÁNICA I  30 de junio 
QUÍMICA ANALÍTICA I (incluidos repetidores del plan a extinguir) 1 de julio 

Segundo Curso 
QUIMICA ORGÁNICA II 20 de junio 
QUÍMICA ANALÍTICA II 21 de junio 
QUÍMICA ORGÁNICA I (repetidores del plan a extinguir) 21 de junio 
FISIOLOGÍA (repetidores plan a extinguir) 22 de junio 
BASES ANATÓMICAS Y FISIOLOGÍA DEL CUERPO HUMANO II 22 de junio 
INMUNOLOGÍA 23 de junio 
BIOLOGÍA MOLECULAR 27 de junio 
BIOQUÍMICA II Y BIOLOGÍA MOLECULAR (repetidores plan a extinguir) 27 de junio 
BROMATOLOGÍA (repetidores plan a extinguir) 28 de junio 
BIOQUÍMICA 29 de junio 
PARASITOLOGÍA 30 de junio 
FISICO-QUÍMICA FARMACÉUTICA 1 de julio 

Tercer Curso 
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I (incluidos repetidores del plan a extinguir) 20 de junio 
FISIOPATOLOGÍA (incluidos repetidores del plan a extinguir) 21 de junio 
MICROBIOLOGÍA (incluidos repetidores del plan a extinguir) 22 de junio 
Q. ORGANICA II (repetidores del plan a extinguir) 23 de junio 
FARMACOLOGÍA GENERAL (incluidos repetidores del plan a extinguir) 24 de junio 
QUÍMICA FARMACÉUTICA I (incluidos repetidores del plan a extinguir) 27 de junio 
BROMATOLOGÍA 28 de junio 
BIOQUÍMICA APLICADA Y CLÍNICA (incluidos repetidores del plan a 
extinguir) 

29 de junio 

NUTRICIÓN (incluidos repetidores del plan a extinguir) 1 de julio 
Cuarto Curso 

QUÍMICA FARMACÉUTICA II 20 de junio 
FARMACOGNOSIA Y FITOTERAPIA  22 de junio 



TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA II 24 de junio 
MICROBIOLOGÍA CLÍNICA 27 de junio 
FARMACOLOGÍA Y FARMACOTERAPIA 29 de junio 
BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTICA 1 de julio 

Quinto Curso 
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA III 21 de junio 
TOXICOLOGÍA 23 de junio 
SALUD PÚBLICA 28 de junio 
ATENCIÓN FARMACÉUTICA 30 de junio 

Optativas 
BOTANICA AMBIENTAL 20 de junio 
MET. EXPERIM. SÍNTESIS 20 de junio 
PRODUCTOS DIETÉTICOS 21 de junio 
BIOQ. Y BIOTECNOL. DE ALIMENTOS 22 de junio 
EDAFOLOGIA APLICADA 22 de junio 
CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN 22 de junio 
DIETÉTICA 23 de junio 
BOTÁNICA MEDICINAL 23 de junio 
SISTEMAS DE LIBERACIÓN DE FÁRMACOS 24 de junio 
ANÁLISIS MEDIOAMBIENTAL 24 de junio 
ENFERMEDADES PARASITARIAS 24 de junio 
SUELOS Y SANIDAD AMBIENTAL 27 de junio 
PRODUCTOS SANITARIOS 27 de junio 
HEMATOLOGÍA 27 de junio 
INFORMÁTICA APLICADA A FARMACIA Y CC. DE LA SALUD 28 de junio 
GENÉTICA 29 de junio 
DERMOFARMACIA 29 de junio 
BIOTECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I 29 de junio 
FARMACOECONOMÍA Y GESTIÓN 30 de junio 
BIOTECNOLOGÍA FARMACÉUTICA II 30 de junio 
EPIDEMIOLOGÍA NUTRICIONAL 30 de junio 
QUIMICA BIOINORGÁNICA Y BIOMATERIALES 1 de julio  
PROFESIÓN SANITARIA 1 de julio 
 



DOBLE GRADO EN FARMACIA-NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA 

CALENDARIO DE EXÁMENES PRIMER CUATRIMESTRE Curso 2021-22  

Asignatura FECHA 
Primer Curso 

QUÍMICA GENERAL E INTRODUCCIÓN AL LABORATORIO QUÍMICO  22 de diciembre 
BIOLOGÍA CELULAR 10 de enero 
ESTADÍSTICA 12 de enero 
FUNDAMENTOS DE NUTRICIÓN 14 de enero 
ECONOMÍA Y GESTIÓN 27 de enero 
ANATOMÍA/HUMAN ANATOMY 20 de enero 

Segundo Curso 
QUÍMICA ANALÍTICA II  21 de diciembre 
PARASITOLOGÍA (Parcial) 11 de enero 
BIOQUÍMICA (Parcial) 13 de enero 
FISIOLOGÍA (parcial) 17 de enero 
FÍSICO QUÍMICA FARMACÉUTICA (parcial) 19 de enero 
QUÍMICA ORGÁNICA II 21 de enero 

Tercer Curso 
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I (parcial) 22 de diciembre 
QUÍMICA FARMACÉUTICA I (parcial) 10 de enero 
FARMACOLOGÍA GENERAL (parcial) 14 de enero 
MICROBIOLOGÍA (parcial) 17 de enero 
NUTRICIÓN INDIVIDUAL Y COMUNITARIA 18 de enero 
BROMATOLOGÍA  20 de enero 
PSICOLOGÍA DE LA ALIMENTACIÓN 28 de enero 

Cuarto Curso 
FARMACOLOGÍA Y FARMACOTERAPIA 21 de diciembre 
DIETOTERAPIA Y NUTRICIÓN CLÍNCA 10 de enero 
BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTICA 12 de enero 
FARMACOGNOSIA Y FITOTERAPIA (parcial) 14 de enero 
HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 17 de enero 
QUÍMICA FARMACÉUTICA II 19 de enero 
PATOLOGÍA MÉDICA APLICADA 21 de enero 

Quinto Curso 
DIETÉTICA HOSPITALARIA 20 de diciembre 
TOXICOLOGÍA 11 de enero 
BIOQUÍMICA APLICADA Y CLÍNICA 14 de enero 
EPIDEMIOLOGÍA Y SALUD PÚBLICA 18 de enero 
ATENCIÓN FARMACÉUTICA 20 de enero 
TECNOLOGÍA CULINARIA 28 de enero 
 



DOBLE GRADO EN FARMACIA 

CALENDARIO DE EXÁMENES SEGUNDO CUATRIMESTRE Curso 2021-22  

ASIGNATURA FECHA 
Primer Curso 

FISICA APLICADA A LA FARMACIA  13 de mayo 
QUÍMICA INORGÁNICA  17 de mayo 
QUÍMICA ORGÁNICA I  20 de mayo 
ALIMENTACIÓN Y CULTURA 24 de mayo 
QUÍMICA ANALÍTICA I (incluidos repetidores del plan a extinguir) 27 de mayo 

Segundo Curso 
BIOLOGÍA MOLECULAR  9 de mayo 
FUNDAMENTOS DE BROMATOLOGÍA  11 de mayo 
FISIOLOGÍA  13 de mayo 
PARASITOLOGÍA  16 de mayo 
FÍSICO QUÍMICA FARMACÉUTICA 18 de mayo 
NUTRICIÓN 20 de mayo 
BIOQUÍMICA 23 de mayo 
INMUNOLOGÍA 26 de mayo 

Tercer Curso 
DIETÉTICA 10 de marzo 
QUÍMICA FARMACÉUTICA I 10 de mayo 
BOTÁNICA 12 de mayo 
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I 17 de mayo 
MICROBIOLOGÍA 20 de mayo 
FARMACOLOGÍA GENERAL  24 de mayo 
PROCESADO DE LOS ALIMENTOS 30 de mayo 

Cuarto Curso 
FARMACOGNOSIA Y FITOTERAPIA  9 de mayo 
FARMACOLOGÍA Y FARMACOTERAPIA 13 de mayo 
ANALÍSIS DE LOS ALIMENTOS 16 de mayo 
MICROBIOLOGÍA CLÍNICA 18 de mayo 
HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 23 de mayo 
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA II 26 de mayo 
 



DOBLE GRADO EN FARMACIA-NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA 

CALENDARIO DE EXÁMENES DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (2022) 

ASIGNATURA FECHA 
Primer Curso 

QUÍMICA GENERAL E INTRODUCCIÓN AL LABORATORIO QUÍMICO  20 de junio 
FÍSICA APLICADA A FARMACIA  21 de junio 
ESTADÍSTICA  22 de junio 
ALIMENTACIÓN Y CULTURA 23 de junio 
ECONOMÍA Y GESTIÓN 24 de junio 
FUNDAMENTOS DE NUTRICIÓN 27 de junio 
BIOLOGÍA CELULAR 28 de junio 
QUÍMICA INORGÁNICA 29 de junio 
QUÍMICA ORGÁNICA I  30 de junio 
QUÍMICA ANALÍTICA I  1 de julio 
ANATOMÍA/HUMAN ANATOMY 4 de julio 

Segundo Curso 
QUIMICA ORGÁNICA II 20 de junio 
QUÍMICA ANALÍTICA II 21 de junio 
FISIOLOGÍA  22 de junio 
INMUNOLOGÍA 23 de junio 
FUNDAMENTOS DE BROMATOLOGÍA 24 de junio 
BIOLOGÍA MOLECULAR  27 de junio 
NUTRICIÓN 28 de junio 
BIOQUÍMICA 29 de junio 
PARASITOLOGÍA 30 de junio 
FISICO-QUÍMICA FARMACÉUTICA 1 de julio 

Tercer Curso 
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I  20 de junio 
MICROBIOLOGÍA  22 de junio 
DIETÉTICA 23 de junio 
FARMACOLOGÍA GENERAL  24 de junio 
QUÍMICA FARMACÉUTICA I 27 de junio 
BROMATOLOGÍA 28 de junio 
NUTRICIÓN INDIVIDUAL Y COMUNITARIA 29 de junio 
BOTÁNICA 30 de junio 
PSICOLOGÍA DE LA ALIMENTACIÓN 6 de julio 
PROCESADO DE LOS ALIMENTOS 8 de julio 

Cuarto Curso 
DIETOTERAPIA Y NUTRICIÓN CLÍNICA 3 de junio 
PATOLOGÍA MÉDICA APLICADA 20 de junio 
QUÍMICA FARMACÉUTICA II 21 de junio 
FARMACOGNOSIA Y FITOTERAPIA  22 de junio 
TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA II 24 de junio 
MICROBIOLOGÍA CLÍNICA 27 de junio 



ANÁLISIS DE LOS ALIMENTOS 28 de junio 
FARMACOLOGÍA Y FARMACOTERAPIA 29 de junio 
HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 30 de junio 
BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTICA 1 de julio 

Quinto Curso 
TOXICOLOGÍA 21 de junio 
DIETÉTICA HOSPITALARIA 23 de junio 
TECNOLOGÍA CULINARIA 27 de junio 
EPIDEMIOLOGÍA Y SALUD PÚBLICA 28 de junio 
BIOQUÍMICA APLICADA Y CLÍNICA  29 de junio 
ATENCIÓN FARMACÉUTICA 30 de junio 
 



 
 
 

Artículo 1. Objeto 

La presente normativa regula los requisitos, los criterios,  la competencia y el 
procedimiento para la concesión de un reconocimiento académico de la Facultad de 
Farmacia, denominado Premio Extraordinario de Máster, a los estudiantes de las 
titulaciones de Máster, que habiendo superado los estudios correspondientes, cuenten 
con los mejores expedientes académicos.  

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

Para cada una de las titulaciones de Máster se podrá conceder un Premio Extraordinario 
por curso académico. Excepcionalmente en el caso de titulaciones que cuenten con un 
número de alumnos matriculados igual o superior a 40, se podrá conceder un premio 
por cada bloque completo de 20 alumnos. 

 

Artículo 3. Requisitos.  

Los Premios Extraordinarios al mejor expediente, en cada una de las titulaciones de 
Máster, se concederán a aquellos titulados cuyas notas medias del expediente sean las 
más altas. Se considerarán dos decimales, y será necesario que esta nota media sea igual 
o superior a 9,0.  

 

Artículo 4. Criterios de valoración  

1.- Se tendrá en cuenta como primer criterio la nota media del expediente oficial de cada 
estudiante aportada por la Secretaría del Centro.  

2.- En caso de empate en la nota media del expediente se aplicarán los siguientes 
criterios dirimentes, en el orden de prelación que se indica:  

1º Mayor nota en el TFM.  

2º Mayor número de créditos calificados con mención Matrícula de Honor; si se 
mantiene el empate, mayor número de sobresalientes, y así sucesivamente.  

3º Mayor nota media del expediente, considerando solo las asignaturas 
obligatorias.  

REGLAMENTO INTERNO DE LA FACULTAD DE FARMACIA 
PARA LA CONCESIÓN DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS 

FIN DE MÁSTER 



 

Artículo 5. Competencia y Procedimiento.  

La coordinación de cada Master será la encargada de resolver los Premios 
Extraordinarios con la información aportada por la Secretaría del Centro. A efectos de 
procedimiento, los titulados no han de hacer ninguna solicitud; la concesión de premios 
se realizará de oficio por la citada Comisión. 

 

Artículo 6. Reconocimiento.  

EL premio será incluido cuando proceda en el expediente del estudiante, constando en 
las certificaciones académicas, así como en aquellos documentos oficiales en los que la 
normativa lo contemple. El premio no tiene reconocimiento económico. 

  

Disposición adicional. Másteres Interfacultativos e Interuniversitarios 

Serán de aplicación los siguientes criterios: 

1.- Para los títulos interfacultativos se propone establecer un acuerdo entre las 
facultades que los imparten, resolviéndose estas menciones conjuntamente de acuerdo 
a los procedimientos de la Facultad que tiene atribuida la gestión administrativa y la 
organización de las enseñanzas del máster. 

2.- Para los títulos interuniversitarios cada una de las Universidades tendrá derecho a 
otorgar un premio Extraordinario. Si varias de las universidades participantes en el título 
convocan menciones o premios, el reconocimiento correspondiente de cada 
universidad se llevará a cabo entre los estudiantes matriculados en la misma. 
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Este documento deberá remitirse a la Sección de Planes de Estudio y Planificación Docente por correo 
interno o electrónico a spe@ucm.es, acompañado de un escrito firmado por el Director del Departamento 
o responsable del Órgano o Institución que presenta la propuesta, con una antelación mínima de dos 
meses del comienzo de la actividad formativa, para su aprobación por la Comisión de Estudios. 

Cuando la propuesta no provenga de una Facultad o Departamento de la UCM, la Subcomisión de 
Reconocimiento de Créditos, podrá solicitar el Vº Bº de la Facultad más vinculada académicamente a 
la actividad propuesta. 
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